
 

   

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD ATLÁNTICO 

Código Único de Radicación 08758-41-89-003-2023-00860-00 

INFORME SECRETARIAL: Soledad, febrero 08 de 2024.  Al conocimiento de usted señora 

Juez, demanda ejecutivo singular de mínima cuantía presentada por  sociedad LUBRIXEL 

S.A.S. identificada con NIT No. 900.349.430-8, a través de apoderado judicial doctor JEIXON 

RAMON CONTRERAS CALDERON,  contra OSVALDO ENRIQUE CONSUEGRA FUENTES  la 

cual correspondió por reparto a este estrado, radicada bajo el No.08758-41-89-003-2023-

00860-00, y al ser revisada la misma cumple con los requisitos de Ley para librar orden de 

pago.  

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES  

Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSA Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE SOLEDAD, febrero ocho (8) del año Dos Mil 

Veinticuatro (2024). 

Correspondió la presene demanda por reparto ordinario, es la 

oportunidad de resolver sobre su admisión, inadmisión y rechazo de la 

misma. 

Después de realizar una exhaustiva revisión de la demanda, se observa 

que reúne los requisitos de los artículos 82, 84, 89, 422 del C.G.P., para 

su admisión. 

De conformidad con el artículo 430 del Código General del Proceso, 

considerándolo legal y reunidas las exigencias formales, el Juzgado. 

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía a favor de la sociedad LUBRIXEL S.A.S. identificada 

con NIT No. 900.349.430-8, y en contra del señor OSVALDO ENRIQUE 

CONSUEGRA FUENTES identificado con cédula de ciudadanía 

número 3.769.394, para que en el término de cinco (5) días se sirva 

pagar las obligaciones que se discriminan a continuación:  

Por concepto de capital adeudado un total de DOS MILLONES 

OCHOCIENTOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS 
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MCTE ($2.804.820), más los intereses moratorios, contenido en los 

títulos valores Facturas de Venta descritas a continuación:  

        1.) FACTURA DE VENTA No. FEBQ 2976 por valor capital de 

$1.300.280, más los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superfinanciera, exigibles desde el vencimiento de la 

obligación contenida en este título, que corresponde al día 20 de enero 

del año 2022, hasta cuando se verifique el pago total de la misma. 

        2.) FACTURA DE VENTA No. FEBQ 3485 por valor capital de 

$1.478.280, más los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superfinanciera, exigibles desde el vencimiento de la 

obligación contenida en este título, que corresponde al día 10 de febrero 

del año 2022, hasta cuando se verifique el pago total de la misma. 

        3.) FACTURA DE VENTA No. FEBQ 3606 por valor capital de 

$26.260, más los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superfinanciera, exigibles desde el vencimiento de la 

obligación contenida en este título, que corresponde al día 17 de febrero 

del año 2022, hasta cuando se verifique el pago total de la misma. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en el numeral 1º del artículo 290 ibídem, y/o como lo estipula la 

Ley 2213 de 2022 prevéngasele que dispone de diez (10) días para 

excepcionar. 

 

TERCERO: Decretar las siguientes medidas cautelares:  

1. El embargo y secuestro de los dineros que tenga el demandado 

OSVALDO ENRIQUE CONSUEGRA FUENTES identificado con 

cédula de ciudadanía número 3.769.394, en cuentas de ahorros o 

corrientes, Certificados de Depósito a Término Definido, o 

cualquier otro tipo de depósito similar, en las siguientes 

Instituciones Financieras:  BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA 
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COLOMBIA S.A. (BBVA), BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DE 

BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO POPULAR, 

BANCOLOMBIA S.A., BANCO COLPATRIA, BANCO 

DAVIVIENDA S.A., BANCO ITAU, BANCO PICHINCHA S.A., 

BANCOOMEVA S.A., BANCO FALABELLA, BANCO AGRARIO, 

BANCAMIA S.A., BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL, 

BANCO GNB SUDAMERIS, CREDISERVIR, BANCO 

SERFINANZA, CITIBANK, NEQUI, SCOTIABANK COLPATRIA. 

Limítese esta medida hasta la suma de $6.427.974.79 

Líbrese el oficio circular correspondiente dirigido a las entidades 

relacionadas, informando que se debe dar aplicación al No.10 del 

art. 593 CGP, remítase copia al apoderado demandante. 

 

2. Embargo y secuestro de los siguientes Establecimientos de 

comercio propiedad del demandado: 

a). Establecimiento de comercio denominados AGUAS 

INDUSTRIALES con matrícula activa número 357940 en Cámara 

de Comercio de Barranquilla.  

b).  Establecimiento de comercio denominado PROVEEDORA 

ANDINA # 2 con matrícula activa número 129896 en Cámara de 

Comercio de Barranquilla.  

 Líbrese oficio dirigido a la Cámara de Comercio de Barranquilla, 

para que realice las inscripciones de las medidas. Con copia al 

apoderado demandante. 

 

CUARTO:  Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en el numeral 1º del artículo 290 ibídem, y/o como lo estipula la 

Ley 2213 de 2022 prevéngasele que dispone de diez (10) días para 

excepcionar. 

 

QUINTO:  Reconózcase como apoderado judicial de la sociedad 

LUBRIXEL S.A.S. identificada con NIT No. 900.349.430-8, al Dr. 
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JHARIN FERNANDO GALLO ALVAREZ, mayor de edad, identificado 

con cédula de ciudadanía número 1.064.836.687, abogado en ejercicio 

portador de la Tarjeta Profesional No. 255.065 del C.S. de la J., en los 

términos y efectos del poder conferidos. 

SEXTO:   PREVENIR  a las partes que, al contestar, presentar recursos 

o cualquier otro memorial dirigido  a este Juzgado, se haga a través  de 

escrito al correo electrónico 

j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co de este Despacho, 

dentro del horario comprendido de 7:30 am a 12:30 pm y 1:00 pm a 4.00 

pm, el acuerdo PCSJA20- 11567 del Consejo Superior de la Judicatura  

y el Acuerdo CSJATA 22-141 DEL Consejo Seccional de la Judicatura 

del Atlántico  

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA   
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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Juez
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